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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004532-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a beneficiarios de 
microcréditos a las personas de entre 18 y 35 años de 2015 a 2020, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 159, de 13 de octubre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004256, PE/004361, PE/004362, PE/004368, PE/004373, PE/004392, PE/004409, 
PE/004492, PE/004494 a PE/004529, PE/004532, PE/004536, PE/004541 a PE/004549, 
PE/004551 a PE/004553, PE/004555 a PE/004562, PE/004564 a PE/004566, PE/004568 
a PE/004573, PE/004576, PE/004597 a PE/004608, PE/004610, PE/004611 y PE/004622, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1004532, formulada por la 
Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto, relativa a “beneficiarios de microcréditos a las personas entre 18 y 35 años 
de 2015 a 2020”.

Recabada información de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Empleo 
e Industria en relación con la cuestión planteada en la pregunta escrita referenciada en el 
encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas 
Consejerías en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Hacienda

• ANEXO II: Consejería de Empleo e Industria

Valladolid, 11 de noviembre de 2020.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

P.E./1004532

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, a la vista de 
la información facilitada por el Instituto para la Competitividad Empresarial (ICE) en el 
ámbito de las competencias de esta Consejería se informa lo siguiente:

Primero.- En cuanto las actuaciones de la Estrategia de Emprendimiento que se 
realicen en todo o en gran parte por personas físicas destacan las dos siguientes:

a/ Emprendedores atendidos en el servicio de la “Oficina del Emprendedor” 
prestado por el ICE en colaboración con otros agentes de la Red de Emprendimiento.

b/ Programa de prácticas no laborales (Programa de Prácticas ICE) en el ámbito 
de I+D+I e internacionalización:

Este programa se ha ejecutado desde diciembre de 2017 hasta 31 de marzo 
de 2020 (fecha de finalización de las últimas prácticas iniciadas en septiembre de 2019).

A continuación se detalla su distribución por provincias y sexo según anualidades:

De las 563 prácticas, 290 han correspondido a hombres y 273 a mujeres.
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Segundo.- Respecto a los préstamos y subvenciones al emprendimiento a 
personas de entre 18 y 35 años, hay que tener en cuenta que no es un requisito para el 
acceso a esas ayudas del ICE que los solicitantes sean menores de 35 años, por lo que 
no se les requiere ese dato ni se puede facilitar información al respecto.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1004532

En relación a las cuestiones que se plantean en la pregunta escrita de referencia 
se informa que en el ámbito de la Consejería de Empleo e Industria y sus organismos 
dependientes, no se han tramitado líneas de ayuda de microcréditos en el marco de la 
Estrategia de Emprendimientoo puesta en marcha de proyectos laborales.
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